
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: La Dorada, Caldas, 28 de mayo de 2021. 

 

Se deja constancia en el sentido que por motivos del paro nacional de la Rama Judicial convocado por Asonal 

los días 25 y 26 de mayo de 2021, no fue posble llevar a cabo la audiencia programada en el presente proceso. 

 

Sirvase proveer;  

 

 

 

Claudia Marcela Avendaño Torres 

Secretaria 

 

 
 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

La Dorada, Caldas, veintiocho (28) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref. Ordinario Laboral de Primera Instancia – Prestacional 

Rad. No. 17380 31 12 001 2019 00564 00 

 

REPROGRAMA AUDIENCIA  

 

En audiencia realizada el 11/12/2021, el despacho programó audiencia establecida 

en el artículo 80 del Código de Procedimiento Laboral y de la S.S., para el día 

26/05/2021 a las 10:00 de la mañana. 

 

Ahora bien, teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, se procederá 

a reprogramar la audiencia establecida en el artículo 80 del Código de Procedimiento 

Laboral y de la S.S., para el día MARTES SIETE (07) DE SEPTIEMBRE DE DOS 

MIL VEINTIUNO (2021) A LA HORA DE LAS NUEVE EN PUNTO DE LA 

MAÑANA (9:00 A.M.). 

 

Se indica que dicha fecha es la más próxima conforme la agenda del despacho. 

 

DECISIÓN  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Civil del Circuito de La Dorada, Caldas, 

 

 

RESUELVE 

 

ÚNICO: Reprogramar la audiencia prevista en el artículo 80 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la S.S., dentro del presente proceso Ordinario Laboral 

de Primera Instancia adelantado por Cristian Armando Sánchez Cartagena en contra 



Ordinario Laboral  
17380 31 12 001 2019 00564 00 

Cristian Armando Sánchez Cartagena Vs. Suministro y Logística de Oriente S.A.S. 

 

 

de Suministros y Logística de Oriente S.A.S., para el día MARTES SIETE (07) DE 

SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) A LA HORA DE LAS NUEVE 

EN PUNTO DE LA MAÑANA (9:00 A.M.). 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

CAROLINA ANDREA ACEVEDO CAMACHO  

JUEZ 
 


